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COBERTURA DE RENTA ALIMENTICIA POR FALLECIMIENTO 
CLAUSULA ADICIONAL 
Adecuado a la Ley N° 29946 y sus normas reglamentarias 
 

Esta cláusula adicional, no obstante lo estipulado en las Condiciones Generales de la 
póliza, se regirá por las estipulaciones siguientes: 

 
ARTÍCULO N° 1: COBERTURA 

 
Al fallecimiento del Asegurado, La Compañía pagará la suma asegurada de esta 
cobertura dividida en doce (12) cuotas mensuales al (los) Beneficiario (s),  de acuerdo 
a lo establecido en las Condiciones Particulares. 
 
ARTÍCULO Nº 3: EXCLUSIONES 

 
Se encuentran excluidas de la presente cláusula adicional cuando el 
fallecimiento ocurra a consecuencia de: 
 

1. Cualquier acto intencional por parte de un beneficiario del Asegurado o 
persona que habita permanentemente el domicilio del Asegurado que 
ocasiona lesión corporal o amenaza con ocasionar lesión corporal al 
Asegurado, incluyendo actos realizados en defensa propia o en la defensa de 
un tercero. Se considera intencional cualquier lesión a consecuencia de una 
arma de fuego o punzo cortante o cualquier otro instrumento letal, que ocurre 
durante dicho acto 
2. Acto delictivo cometido, en calidad de autor, cómplice o participe, por 
uno o más Beneficiarios o por quienes pudieren reclamar la suma asegurada, 
sin perjuicio del derecho que le asiste a los demás beneficiarios no participes 
de dicho acto, de reclamar el porcentaje o alícuota correspondiente de la 
suma asegurada.   
3. Participación en pleitos, grescas, peleas, agresiones físicas, salvo en 
aquellos casos en que se establezca judicialmente que se trato de un acto de 
legítima defensa. 
4. Efectos de drogas o alucinógenos, así como cuando la muerte del 
Asegurado, en calidad de sujeto activo, suceda en caso de embriaguez o bajo 
los efectos de cualquier narcótico, a menos que este haya sido administrado 
por prescripción médica. Cabe mencionar que el estado de embriaguez se 
considerará cuando el Asegurado, como sujeto activo, haya tenido más de 0.5 
g/lt de alcohol en la sangre; estado que deberá ser calificado por la autoridad 
competente. 
5. Pena de muerte o muerte producida por la participación activa del 
asegurado en cualquier acto delictivo, ya sea como autor, coautor o cómplice. 
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6. El suicidio, intento de suicidio o lesiones Intencionales auto infligidas o 
que el Asegurado se encuentre en estado de insania, salvo que hubieran 
transcurrido dos (2) años completos e ininterrumpidos desde la fecha de 
contratación del seguro.  
7. Cuando el fallecimiento sea en situación de embriaguez, bajo la influencia 
de drogas o en estado de sonambulismo. Cabe mencionar que el estado de 
embriaguez se considerará cuando el Asegurado, como sujeto activo, haya 
tenido más de 0.5 g/lt de alcohol en la sangre; estado que deberá ser 
calificado por la autoridad competente o  por los exámenes médicos que se 
practiquen al Asegurado, según corresponda. 
8. Participación activa del titular de la tarjeta de crédito en deportes 
riesgosos: inmersión submarina, montañismo, alas delta, parapente, canotaje, 
rafting, saltos ornamentales, paracaidismo, cacería con armas de fuego, 
boxeo, artes marciales cañoning, kayak extremo, kayak surf, alpinismo, 
trekking, puenting, tirolina, street luge. Así también la participación en 
entrenamientos o competencias, como profesional o aficionado, como 
conductor o acompañante en deporte de velocidad, carreras de automóviles, 
lanchas, motocicletas, motocross y carreras de caballo. 
9. Fisión o fusión nuclear o contaminación radioactiva, salvo en caso de 
tratamiento médico. 
10. Viaje o vuelo en vehículo aéreo, submarino de cualquier clase, excepto 
como pasajero en un vuelo operado por una empresa de transporte aéreo 
comercial legalmente autorizada, sobre una ruta establecida para el 
transporte de pasajeros sujeto a itinerario y entre aeropuertos debidamente 
establecidos y habilitados por la autoridad competente. 
11. Enfermedades preexistentes que sean de conocimiento del Asegurado y 
no hayan sido resueltas al momento previo de la fecha de contratación del 
presente seguro. 
12. Síndrome de InmunoDeficiencia Adquirida (SIDA)  y toda enfermedad 
contraída a consecuencia del estado de inmunodeficiencia. 
13. Medicina complementaria, alternativo y/o tradicional 
14. Movimientos sísmicos desde el grado 8 inclusive de la Escala Modificada 
de Mercali, determinado por el Instituto Geofísico del Perú, o por el servicio 
que en el futuro lo reemplace. 
15. Prestación de servicios del Asegurado en las Fuerzas Armadas o 
Policiales de cualquier tipo. 

 

Asimismo, se entiende que rigen para esta cláusula adicional las exclusiones 
establecidas en las Condiciones Generales del seguro principal de la Póliza. 
 
ARTÍCULO Nº 4: PERÍODO DE COBERTURA Y RENOVACION 
 

La Compañía renovará automáticamente esta Cláusula Adicional, finalizada su 
vigencia por un periodo igual al inicialmente contratado, salvo que el Contratante 
manifieste por escrito su decisión de no renovar la misma con treinta (30) días de 
anticipación a su vencimiento. Si correspondiera modificar el monto de la prima de 
renovación, este nuevo monto deberá ser informado por escrito por La Compañía al 
Contratante con cuarenta y cinco (45) días de anticipación del vencimiento. El 
Contratante tendrá un plazo no menor de treinta (30) días previos al vencimiento del 
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contrato para manifestar su rechazo. En caso de silencio del Contratante se entenderá 
que aprueba la modificación. La Compañía emitirá la póliza consignando las 
modificaciones en caracteres destacados. 
 
ARTÍCULO Nº 5: AVISO DEL SINIESTRO Y PROCEDIMIENTO PARA LA 
SOLICITUD DE COBERTURA 

 
Para proceder al cobro de este siniestro en caso de Fallecimiento Natural o 
Fallecimiento Accidental se presentarán en las oficinas del Comercializador o en 
el Centro de Servicio de Atención al Cliente de La Compañía los mismos 
documentos señalados en los siguientes puntos, según sea el caso, por los 
beneficiarios a La Compañía o al Comercializador mediante una carta simple. 
 

1. Fallecimiento Natural: 
Los Beneficiarios deberán presentarse al Contratante o al Centro de Servicio de 
Atención al Cliente de la Compañía acreditando su calidad de tales, presentando 
los siguientes documentos: 

 
a) Original o copia legalizada de la Partida o Acta de Defunción 
b) Original o copia legalizada del Certificado Médico de Defunción del 

Asegurado, en formato original completo. 
c) Copia de Documento de Identidad de (los) Beneficiario(s). 

 
2. Fallecimiento Accidental: 

Adicionalmente a los requisitos señalados en el numeral anterior, se deberán 
presentar los siguientes documentos en el Centro de Servicio de Atención al 
Cliente de la Compañía o del Comercializador: 

a) Carta simple dirigida a La Compañía. 
b) Original o copia legalizada del Atestado  o Informe policial completo o 

Carpeta Fiscal, en caso corresponda. 
c) Original o copia legalizada del Protocolo de necropsia completo, en 

caso corresponda.  
d) Original o copia legalizada del Resultado de examen de dosaje etílico, 

en caso corresponda. 
e) Original o copia legalizada del Resultado de Análisis Toxicológico, en 

caso corresponda. 
 
El plazo para efectuar la solicitud de esta cobertura será el plazo prescriptorio 
legal vigente a la fecha de ocurrencia del siniestro. 
 
De requerir La Compañía aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la 
documentación e información presentada por el Asegurado, deberá solicitarlas 
dentro de los primeros veinte (20) días del plazo de treinta (30) días con los que 
cuenta La Compañía, para consentir el siniestro, lo que suspenderá el plazo 
hasta que se presente la documentación e información solicitada. 
 
En la presente póliza, entiéndase que la “copia legalizada” hace referencia a la 
certificación de reproducción notarial, de conformidad con el Artículo N° 110 del 
Decreto Legislativo N° 1049. 
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ARTÍCULO Nº 6: TERMINACIÓN DE LA COBERTURA 

 
Esta cláusula adicional es parte integrante y accesoria del seguro principal y se 
regirá, en todo lo que no esté expresamente estipulado en ésta, por las 
Condiciones Generales de la misma, de modo que sólo será válido y regirá 
mientras el seguro convenido en ella lo sea y esté vigente, quedando sin efecto: 
 

a) El término del seguro principal, producirá el término de la cobertura de 
esta cláusula. 

b) El pago del capital asegurado bajo esta cláusula causará el término de 
esta póliza.  

 
La prima será devuelta en los términos establecidos en el seguro principal. 
 
ARTICULO Nº 7: DEDUCIBLES, FRANQUICIAS Y COASEGUROS 

 
No aplica 
 
ARTICULO Nº 8: MECANISMO Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
Se rige en las Condiciones Generales de la Póliza. 
 


